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SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO:  1125 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2022-00367-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   IVETTE MARCELA LONDOÑO TAMAYO  
DEMANDADA:   AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO 
ASUNTO:    Inadmisión demanda 
 
Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisada la demanda, se advierte que adolece de la siguiente falencia, la cual deberá 
subsanarse en el plazo que se otorgará más adelante. 
 
El artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, prevé, 
entre los requisitos de la demanda, lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad, 
y el artículo 163 ibídem consagra que cuando pretenda la nulidad de un acto administrativo 
éste se debe individualizar con toda precisión, y como quiera que en el libelo se pide la 
nulidad del Oficio No. GD-007571-I-2021 emitido el 6 de junio de 2021 por la Coordinadora 
del Grupo Gestión de Talento Humano ANE, que negó el reconocimiento y pago de la prima 
técnica por evaluación de desempeño durante los días 20 a 23 de abril, 10 a 11 de mayo y 
12 a 16 de mayo de 2021, pero el acto aportado data del 10 de junio de 20211, se debe 
individualizar correctamente el acto acusado y adecuar las pretensiones y los hechos en 
que se fundan, lo cual deberá reflejarse también en el poder. 
 
En ese orden, se inadmitirá el libelo para que se corrija el defecto advertido, se allegue la 
enmienda en formato PDF y se acredite el envío por medio electrónico de la copia del escrito 
de subsanación a la parte demandada. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días para que subsane 
la anomalía anotada, so pena de rechazo del libelo (arts. 169, numeral 2, y 170 CPACA). 
 
Los memoriales suscritos por los apoderados deben ser enviados únicamente al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 
dígitos del proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán exceder de 5000 KB.  
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 Folio 40 del archivo “03Prebas.pdf” obrante en el expediente digital. 
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